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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de marzo de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 

 
 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular (mínima cuantía) instaurada por 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -COOPANTEX. a través 

de su endosatario para cobro, en contra de BELARMIO DE JESUS MARIN, se 

INADMITE, para que en el término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general 

del proceso:   

 

1) Conforme a la carta de instrucciones numeral segundo, indicará al despacho qué 

conceptos tiene la suma que se pretende en el numeral primero, esto quiere decir: 

informará si se están incluyendo intereses moratorios y/o remuneratorios, por qué 

periodo de tiempo y sobre qué tasa, con el fin de validar que no se estén cobrando 

interés sobre interés, adicionalmente si en este valor se están cobrando otros 

gastos, comisiones, primas de seguro, horarios y demás, especificando claramente 

qué conceptos contiene la suma pretendida, y en caso de ser necesario adecuará 

los hechos y las pretensiones con la nueva información.  

 

2) De acuerdo al escrito de medidas numeral tercero, especificará el número de 

cuentas de los Bancos mencionados pretende sean embargadas.  
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